
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL LA MERCED, CALDAS 

 
TRASLADO MEDIANTE FIJACIÓN EN LISTA 

 
 
PROCESO EJECUTIVO   
 
DEMANDANTE        BANCO DAVIVIENDA  
                                                 
 
DEMANDADO           JOSE DUVEL LONDOÑO GALLEGO 
 
RADICADO  17388408900120170011100 
 
TRASLADO   TRES (03) DÍAS. ART.446 NUMERAL 2  y 110 C.G.P 
 

 
A LA PARTE DEMANDADA DENTRO DEL PRESENTE PROCESO SE LE CORRE 
TRASLADO DE LA LIQUIDACIÓN DEL CRÉDITO PRESENTADA POR LA APODERADA 
JUDICIAL DEL EJECUTANTE, POR EL TÉRMINO DE TRES (03) DÍAS, PARA FORMULAR 
OBJECIONES RELATIVAS AL ESTADO DE LA CUENTA, PARA CUYO TRÁMITE DEBERÁ 
ACOMPAÑAR, SO PENA DE RECHAZO, UNA LIQUIDACIÓN ALTERNATIVA EN DONDE 
SE PRECISEN LOS ERRORES PUNTUALES DE LA LIQUIDACIÓN OBJETADA. 
 

 
 
FIJACIÓN   :  NOVIEMBRE 24 DE 2022 
     HORA 8:00 A.M. 
 
DESFIJACIÓN  :          NOVIEMBRE 24 DE 2022 
     HORA 6:00 P.M. 

 

 

 

ANA MARIA VILLEGAS GIRALDO 
SECRETARIA 



ENVÍO RELIQUIDACIÓN DE CRÉDITO JOSÉ DUVEL LONDOÑO GALLEGO RADICADO
2017/00111
María Doralba Correa Arroyave <mdca10@hotmail.com>
Jue 17/11/2022 2:44 PM
Para: Juzgado 01 Promiscuo Municipal - Caldas - La Merced
<j01prmpallamerced@cendoj.ramajudicial.gov.co>

1 archivos adjuntos (606 KB)
LIQUIDACIÓN DE CRÉDITO JOSÉ DUVEL LONDOÑO GALLEGO.pdf;

Señor(a) Juez, reciba un cordial saludo, esperando se encuentre bien en compañía de su
familia.

Respetuosamente y para lo de su competencia, me permito enviar reliquidación de crédito
de la referencia.

Mis agradecimientos por la atención prestada.

Atentamente,

MARÍA DORALBA CORREA ARROYAVE
Abogada

FAVOR ACUSAR RECIBIDO






